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VISTO;

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, el Acta de Sesión de Conceio Municipal de fecha

16 de abril de 2025, ta Caña lf 16-202ICDSPEMPLP/TM, del presidente de la C,omisiÓn de

,.AÍio DD LA Rgtcr¡ron¡c¡óx v co¡¡souo¡ctóx »a te eco¡otú¡ penu¡xe"

ACUERDO DE CONCEJO N9 069-2O25.MPLP

T¡ngo María, 16 de abilde 2025

De Social y Progranas Especia/es y;

iIS/DERAI'/00;
Conforme lo establece la Constitución Política del Peru en su añículo 194, modificada por las Leyes

de Reforma Constitucionat No 27 30305, concordante con el añiculo ll del Título

Preliminar de la Ley Orgánica s provinciabs y
distrttales, conforme a Ley, son política,

económica tva, en la Constitución

esfablece la facultad de administrativos

yde

Prescibe
Concejos
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que: Los
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un de
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Legal N'
MPLPITM, lnforme N' P/TM, de fecha

03 de 5, de la de Promoción de Derecho y quEn

señala que tiene en custodio l5 s//as de ruedas metálicas y 4 muletas de aluminio para adultos, por

lo que nlicita que sea aprobada en ses,ón de concejo la donaciÓn respecliva, el dbtanen N'017-
2025-CDSPE-MPLP/TM, de fecha 14 de abdl de 2025, de la Comisión de Desanollo Social y
Prognmas Especiales.

Finalnente, luego de la deliberación por pade de los regidores, y a b establecido por el aiiculo 41

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley lrP 27972, por UNANIMIDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PR|MERO. - APROBAR la DONACION de 15 sillas de ruedas y 04 muletas, a favor de
personas con discapacidad y personas aduftos mayores, cono diagnostico severo y en situación de

vulnerabilidad, por el monto total de S/ 13,6000.00 soles, (trece mil seisclenfos con 00/100 soles), en

nérilo a los fundarnenfos expuesfos en la pale considerativa de la presente.

ARTÍCULO SEGUIJDO. - ENCARGAR a ta Oficina Generat de Administrción, en mérito a sus tunciones el
control del cumplimiento de ingreso de las donaciones al almacén de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, parc su posteior entrega al área usuaria. Asimismo, a la Ge¡encia de Desanollo Social, allinalde la

E¡ www.mqnit¡ngomaria.gob.pe
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entrcga, rem¡tir al Concejo Municipal un informe en la que conste además las fotografias y duumentos
susfenfafonbs del cumplimienlo del prxente acuedo.

m¡iCUtO TERCERO. - ENCARGAR el cumpt¡m¡ento del presente Acuerdo de Cü@io a la Gerencia

Municipal, Gerencia de Desanollo Socia| Gercncia de lnfraestructun y Acondicionamiento Tefiitorial, y demás

órganos y uniddes oryánicas pedinentes de la Munhipalidad Provincial de Leoncio Prado, debiendo verifrcar

la conecta utilización del apoyo comunal al que se refierc el añiculo pimero del presente.

ART\CULO CUARTO.. NOTIFICAR A IA GETENCIA Social, y denás órganos

y unidñes orgánicas pe inenles de la

Docwnentaria,

en Acuerdo de

ConseTb Pqina Web de la

sEv
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ARTICULO QUINTO.
con la O'ficina de de la la Publ¡ce¡ón del
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